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2.  REQUISITOS PARA PROVEEDORES EXTERNOS CONFORME CON AS9100D  

Como  parte del cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad de FORJAS BOLÍVAR S.A.S., 
basado en AS9100D, todo proveedor externo deberá cumplir con los siguientes requisitos 
aplicables al producto o servicio contratado:  

• Requisitos del Producto o Servicio  

El proveedor debe cumplir estrictamente con las especificaciones técnicas, 
normativas, planos, cantidades, calidad y fechas de entrega  indicadas en la orden 
de compra o contrato.  

• Aprobación de Procesos y Personal  

Cuando aplique, se requiere aprobación previa  por parte de FORJAS BOLÍVAR S.A.S. 
de:  

• Procesos especiales (tratamientos térmicos, NDT, soldadura, recubrimientos, etc.).  

• Personal calificado.  

• Instalaciones o equipos utilizados.  
 

• Control y Conservación de Registros  

El proveedor debe conservar registros de calidad, producción, inspección y 
trazabilidad por un periodo mínimo de 10 años , salvo que se indique otro en el 
contrato.  

• Control  de Cambios  

Ningún cambio  en procesos, ubicación, materiales, diseño, proveedor secundario o 
personal clave puede realizarse sin autorización por escrito  de FORJAS BOLÍVAR 
S.A.S.  

• Notificación  de No Conformidades  

El proveedor debe notificar de inmediato cualquier producto no conforme , y no puede 
enviarlo sin autorización formal.  

• Prevención  de Piezas Falsificadas  

Se debe implementar un proceso de control para prevenir el uso o distribución de 
piezas falsificadas o sospechosas . 
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• Subcontratación  

En caso de subcontratación, el proveedor deberá fluir todos estos requisitos a sus 
subproveedores  y asegurar el control del servicio o producto adquirido.  

• Acceso  a Instalaciones  

El proveedor debe permitir el acceso a instalaciones, documentación y procesos  por 
parte de FORJAS BOLÍVAR S.A.S., sus clientes o autoridades regulatorias, cuando sea 
requerido.  

• Evaluación  de Desempeño  

FORJAS BOLÍVAR S.A.S. evaluará al proveedor periódicamente en:  

• Calidad del producto o servicio.  

• Puntualidad en entregas.  

• Respuesta ante no conformidades o requerimientos.  
 

• Concienciación  y Ética Profesional  

El proveedor debe asegurarse de que su personal sea consciente de:  

• Su contribución a la conformidad y seguridad del producto.  

• La importancia del trabajo ético, profesional y conforme con los requisitos 
contractuales y regulatorios.  

 

 

 

Este anexo es parte integral de la orden de compra o contrato y su incumplimiento puede ser 
motivo de rechazo, devolución o cancelación del servicio.  

 


